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BOLETÍN  008 DE  9 DE JULIO DE 2010
	1. PROVIDENCIAS DE INTERÉS DE ESTA CORPORACIÓN




1.1 Sala civil
1.1.1
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. LEGITIMACIÓN PASIVA. Concurre en el beneficiario que ha aceptado de manera expresa o tácita la garantía objeto del patrimonio autónomo.   
“el acreedor beneficiario sí es parte en el contrato de fiducia, posición que tiene su sustento a través de la figura jurídica de la estipulación para otro consagrada en el artículo 1506 del Código Civil que consagra que “ cualquiera puede estipular a favor de una tercero persona, aunque no tenga derecho para representarla; pero solo esta tercera persona podrá demandar lo estipulado; y mientras no intervenga su aceptación expresa o tácita, es revocable el contrato por la sola voluntad de las partes que concurrieron a él”.
Por ello una vez que el acreedor beneficiario acepte y reciba el certificado de garantía sus derechos se tienen por consolidados  y se entiende que el acreedor manifiesta su anuencia en relación con el contenido del contrato y por tanto con los bienes objeto de garantía así como con su  avalúo.

Obra al proceso copia del certificado de garantía expedido por la fiduciaria Fiducolombia S. A., en el cual ésta certifica que Coacrédito es beneficiario del patrimonio autónomo hasta por la cuantía de  $200.000.000.00. El certificado está expedido por el representante legal   y aceptado por Coacrédito. (Fl. 44 C1)  

Ahora bien, el artículo 1235 del C. de Co señala los derechos que tiene el beneficiario, entre los que se encuentran además de los concedidos en el acto constitutivo de la fiducia el de exigir al fiduciario el fiel cumplimiento de sus obligaciones y hacer efectiva la responsabilidad por el incumplimiento de ellas.

En el caso concreto el actor demanda que se declare que la fiduciaria incumplió el contrato y que como consecuencia de ello se ordene el pago de unas sumas de dinero, de donde se infiere que está plenamente acreditada su legitimación en causa por activa.” 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. LEGITIMACIÓN PASIVA: Concurre en la fiduciaria cuando se le imputa haber ocasionado perjuicio por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de fiducia.

“Se referirá primeramente la Sala a la legitimación encausa por pasiva para afirmar que la demanda estuvo bien presentada contra Fiduciaria Tequendama S. A., en tanto que mal hubiera sido el demandar al patrimonio autónomo.

En efecto, las reclamaciones que eventualmente deba formular el fideicomitente o el beneficiario al patrimonio autónomo, que cuestionen la gestión  realizada por la sociedad fiduciaria y comprometan su responsabilidad solo pueden dirigirse contra la sociedad, que no contra el patrimonio autónomo. Lo contrario significaría desconocer las normas que sobre responsabilidad del fiduciario consagra el artículo 1243 del C. de Co. 

[…]

Como en el caso concreto se cuestiona el incumplimiento de la fiduciaria de las obligaciones derivadas del contrato de fiducia, se concluye que ésta debe responder  por pasiva por los cargos que se le formulan en la demanda.”
RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA POR EL INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
“la verificación del valor de los bienes fideicomitidos es una obligación principal tratándose de la fiduciaria, obligación que adquiere gran relevancia dado el carácter de profesional de la demandada a quien acorde con la doctrina más aceptada se le aplican las normas que disciplinan la responsabilidad civil de los profesionales, las reglas propias de las obligaciones de medio y el principio consagrado en el artículo1243 del C. de Co. según el cual el fiduciario responde hasta de culpa leve en el cumplimiento de su gestión.

Es por eso que el fiduciario debe analizar razonablemente la naturaleza de los bienes y su valor en orden a respaldar efectivamente una obligación. Para ello el fiduciario debe tener en cuenta un avalúo realizado por un profesional en la materia calificado como idóneo. Este es un aspecto muy importante porque de la correcta valoración de los bienes  depende en grado alto, que si se ejecuta la garantía los bienes permitan satisfacer las obligaciones garantizadas”

[…]

El primer cargo de responsabilidad que se le hace a la fiduciaria es que ésta aceptó sin ningún reparo el avalúo aportado por el fideicomitente y realizado por Cáceres y Ferro en el que se daba a los bienes un valor de $308.350.000.00 muy diferente al valor de los avalúos catastrales protocolizados con la escritura contentiva del contrato de fiducia. . 

Sea lo primero advertir que en la escritura 475 del 26 de febrero de 1996  por medio de la cual se documentó el contrato de fiducia mercantil se dejó constancia en la cláusula vigésima primera de que el valor de los bienes transferidos era la suma de ciento cincuenta y cuatro millones ciento setenta y cinco mil pesos ($ 154.175.000.00) y se protocolizaron junto con ella los avalúos catastrales de los inmuebles siendo el del inmueble denominado el Recuerdo de $6.817.000.00 y el del inmueble Valparaiso de $ 12.800.000.00.

 Se aportó al proceso copia del avalúo efectuado en a petición del fideicomitente en febrero de 1996 según el cual los bienes tenían un valor para la fecha de $308.350.000.00. Igualmente se aportó un segundo avalúo realizado a petición del fideicomitente y por la misma firma en el que a junio de 1996 los bienes valían $ 422.880.000.oo .

Obra también al proceso copia autenticada del certificado de garantía fiduciaria número dos expedido el 21 de noviembre de 1996 por un valor hasta de doscientos millones de pesos en el que aparece como beneficiario Coacrédito.

Consta en el certificado que el beneficiario conoce y acepta los términos del contrato de fiducia mercantil al igual que el avalúo comercial efectuado por la firma Cáceres y Ferro el día 16 de febrero de 1996, y según el cual el valor de los bienes era de $ 422.880.000.00.

También obra al proceso avalúo corporativo  efectuado a petición de la Fiduciaria de fecha 16 de diciembre de 1997 en el que se da al inmueble denominado el Paraíso un valor comercial de $105.361.560.00 y al Recuerdo de $63.704.940.00 para un total de $169.066.500.00 (fl. 209 C1), y un avalúo efectuado también en septiembre de 1997  a petición de la Fiduciaria por la firma Soto Sinesterra en el que se da al inmueble denominado el Recuerdo un avalúo de $ 36.000.000.00 y al bien Valparaiso de $ 90.000.000.00 para un total de $ 126.000.000,00 ( fl 255 c1) .

Se practicó también dictamen pericial que da cuenta de la enorme diferencia del valor dado a los bienes en los avalúos practicados por la firma  Cáceres y Ferro S. A. y el avalúo catastral de los mismos. (fl. 417 C1). Este dictamen fue objetado, sin embargo, frente a este punto específico no se probó objeción alguna, por lo que así habrá de disponerse. 

De lo anterior se puede concluir:

El certificado de garantía fue expedido con base en el avalúo presentado a petición del fideicomitente en junio de 1996 en el que se dio a los bienes un valor de $422.880.000.00, valor que dista en $114.530.000.00 del precio señalado en el avalúo rendido por la misma firma  tan solo cuatro meses antes por $308.350.000.00.}

Los avalúos en mención fueron rendidos a petición  del fideicomitente, sin que haya prueba alguna de que la fiduciaria hubiera participado en su escogencia con la prudencia y diligencia que el cargo le impone.

Estos avalúos distan enormemente del valor catastral de los bienes y del valor mismo que las partes al constituir el contrato de fiducia mercantil  le dieron a los mismos. Igualmente difieren de manera notable con los dos avalúos practicados a petición de la fiduciaria  en septiembre y diciembre de 1997, un año y tres meses después de aquellos.

Esos cambios en el valor de los bienes no aparece con justificación alguna en el expediente, y permiten concluir que la fiduciaria actuó con imprudencia al aceptar los avalúos practicados a petición del fideicomitente, los que estaban elevados en relación con el valor real de los bienes. 

El expedir el certificado de garantía fiduciaria con base en el segundo avalúo efectuado y que arroja una diferencia de más de cien millones de pesos en relación con el primero practicado solo unos meses antes muestra ligereza, desidia, y  falta de profesionalismo por parte de la fiduciaria. 

En ese orden de cosas, ha de concluirse que la Fiduciaria no actuó con diligencia y prudencia al momento de determinar el valor de los bienes fideicomitidos por lo que conviene precisar si esa culpa en su actuar originó algún daño frente al beneficiario demandante que deba ser indemnizado. 

Vale la pena advertir  que en el contrato de fiducia se pactó en la cláusula quinta que serían beneficiarios “EL FIDEICOMITENTE y los acreedores que aparezcan inscritos en el registro que para tal efecto llevará EL FIDUCIARIO, por el monto del saldo de las obligaciones que al momento del incumplimiento consten en el título de deuda y hasta por el valor señalado en el Certificado de Registro de Garantía; lo anterior hasta la concurrencia del precio de venta del bien fideicomitido sin perjuicio de lo señalado en el Orden de Prelación de pagos respecto al cubrimiento de intereses.” 

Da cuenta la escritura contentiva de la dación en pago N. 01717 de 8 de julio de 1999 que el fideicomitente y los acreedores del fideicomiso acordaron por unanimidad que los bienes se recibieran por el valor de $ 118.154.250.00 equivalente al 75%  del valor total de los bienes que era la suma de $157.539.000.00, que la dación en pago a favor de Coacrédito se hacía por la suma de $94.168.937.25 suma que se abonó a la obligación del fiedicomitente la cual a 25 de noviembre ascendía a $374.040.000.00 y cuyo saldo insoluto quedara después de la dación en la suma de $ 282.156.781.75.

Para la sala el daño sufrido por la demandante equivale a la diferencia entre lo que recibió como pago parcial y el valor por el cual se expidió el certificado de garantía suma que arroja un valor de $105.831.070.00 y que debe ser cancelada por la fiduciaria a la demandante junto con su corrección monetaria teniendo en cuenta el IPC e intereses civiles desde el 8 de julio de 1999( fecha de la dación parcial en pago)  hasta el momento en que se realice el pago.”
FUENTE NORMATIVA
: ARTÍCULO 1506 DEL C.C.




: ARTÍCULO 1231 DEL C.CO.




: ARTÍCULO 1234 DEL C.CO. 




: ARTÍCULO 1235 DEL C.CO. 




: ARTÍCULO 1239 DEL C.CO.




: ARTÍCULO 1243 DEL C.CO. 
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1.2 Sala de familia


1.2.1
DEBIDO PROCESO. LEGALIDAD DE LOS DELITOS Y DE LAS PENAS / EXCLUSIÓN DE REBAJA DE PENAS EN CASO DE ALLANAMIENTO NO APLICA CUANDO ES MENOR DE 18 AÑOS EL AUTOR DE DELITO DE QUE RESULTA VICTIMA OTRO MENOR DE EDAD. Principio del debido proceso en su vertiente de la legalidad de los delitos y de las penas impide que una norma restrictiva como el artículo 199 del Código de la Infancia y la Adolescencia  se aplique por analogía al menor de dieciocho años que comete delito contra otro menor de edad.

“el problema siguiente tampoco es de poca trascendencia, requiere establecer si el artículo 199, numeral 7°, de la ley 1098 de 2006, es aplicable a los adolescentes en el Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil, o si se trata de un agravante exclusivo para mayores de edad, tesis en pro de la cual puede argumentarse que la norma no hace parte del conjunto de dispositivos especialmente dirigidos a establecer las sanciones aplicables a los adolescentes, de modo específico contenidas en el Capítulo V, artículos 177 a 190 del C. de I. y A., sino que pertenece a un conjunto normativo orientado a establecer procedimientos especiales, en general agravantes, cuando “los niños, niñas o adolescentes son víctimas de delitos”, luego no cabe aplicar analogía contra el principio de favorabilidad, para integrar una disposición restrictiva al juzgamiento de los adolescentes. 

La posición del legislador en ese sentido revela algún nivel de incoherencia, pues si lo que se pretende es proteger amplia y preferentemente a los niños, no se entendería que la restricción sea exclusivamente aplicable a mayores de edad, no así frente a sus pares, es más, desde la función pedagógica de la sanción parece importante enseñar al adolescente que es grave afectar deliberadamente (dolosamente) la integridad personal de sus semejantes, como lo hizo en este caso xx, pero que es mucho más grave y reprochable cuando esa conducta se comete contra alguien menor de 18 años, apreciación por lo demás coherente con el reconocimiento del sancionado como sujeto de derechos, pero también de obligaciones, no el otrora menor inimputable del Código del Menor.

No obstante, el principio de legalidad de la conducta punible y de la sanción, entendido como la garantía democrática que impone reglas previas y claras de juzgamiento aplicable en toda su extensión al sistema de responsabilidad penal de adolescentes constituye un obstáculo insalvable para aplicar la restricción contemplada en el artículo 199-7 de la ley 1098 de 2006, como reclama la señora apoderada representante de la víctima, apoyada por el Defensor de Familia. En conclusión no incurre la sentencia en el error de derecho que se le enrostra por inobservar en este caso la prohibición de rebajas por allanamiento a cargos, como lo solicita la recurrente.” 

DOSIFICACIÓN PUNITIVA EN EL SISTEMA PENAL PARA ADOLESCENTES. FINALIDAD DE LA PENA IMPUESTA A ADOLESCENTE DECLARADO PENALMENTE RESPONSABLE. 
“No pasó por alto el Juzgado la gravedad de los hechos, el compromiso y afectación a bienes jurídicos como la integridad de la víctima y su patrimonio, tampoco las necesidades personales de XX y su grave situación personal, pues de él se reportaron ingresos anteriores al sistema, abordaje sin éxito de dificultades como intolerancia, agresividad y consumo dependiente de sustancias psicoactivas, todo orientado a materializar los fines procesales de verdad, justicia restaurativa y reparación del daño, desde luego, a incorporarle socialmente como una persona capaz de respetar el derecho ajeno. 

Cabe mencionar una vez más el carácter especial del sistema penal para adolescentes, ajeno a toda connotación retributiva, valga decir, la sanción al procesado no es una venganza de la sociedad por el delito cometido, pues esto hace la diferencia entre el obrar conforme a la ley y el obrar ilegítimo. Si retomamos la superada respuesta punitiva del “ojo por ojo” ¿Cuál sería entonces la diferencia entre el infractor y la justicia?

La justicia procura además de restaurar  la ofensa, impedir la repetición de hechos como los sufridos en este caso por AB, presupuestando un proceso de aprendizaje y un cambio honesto del adolescente procesado en su escala de valores y su relacionamiento  social sin acudir a la agresión, a partir del reconocimiento de su propia dignidad y de la dignidad de sus semejantes. En ello debe centrarse el proceso en la institución donde se encuentra, con la vigilancia y control conjunto del Juez de ejecución de la sanción y del ICBF.” 
INTERVENCIÓN DEL DEFENSOR DE FAMILIA EN REPRESENTACIÓN DE LOS INTERESES DE VÍCTIMA MENOR DE 18 AÑOS NO ES OBLIGATORIA EN PROCESO PENAL PARA ADOLESCENTES SI SUS DERECHOS ESTAN SIENDO ATENDIDOS POR SUS PADRES PARA GARANTÍA DE IGUALDAD PROCESAL.
“Respecto a la víctima menor de edad, en principio sus derechos serán representados por sus padres o representantes legales, lo cual no obsta para que el Defensor pueda intervenir a solicitud del Juez, en cumplimiento de su función de protección administrativa en particular, cuando los padres son los agresores. Así lo establece el numeral 2° del artículo 192 del C.I.A., que obliga a cumplir sus funciones de verificación y restablecimiento de los derechos del niño, niña o adolescente víctima, cuando aquellos no estén en capacidad de representarle; en ese sentido está facultado junto con el Ministerio Público para solicitar medidas cautelares autorizadas en la ley en orden a garantizar el pago de perjuicios o indemnizaciones; consentir o no, en defecto de los padres la práctica de exámenes a la víctima, pensaríamos igualmente que está facultado en ausencia de los padres para solicitar conforme a lo previsto en el artículo 197 del C. de I. A., el incidente de reparación integral.

Hechas estas precisiones, no se ve en este caso afectación del derecho a la igualdad de la víctima, quien ha ejercido sus derechos a través de sus padres y representantes legales a su vez representados por apoderada legalmente constituida”. 
FUENTE NORMATIVA
: ARTÍCULOS 177 A 190 DEL CÓDIGO DE LA INFANCIA Y LA




  ADOLESCENCIA (LEY 1098 DE 2006)




: ARTÍCULO 199 NUMERAL 7 DEL CÓDIGO DE LA INFANCIA Y LA




  ADOLESCENCIA (LEY 1098 DE 2006)
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1.2.2
PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD - INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO.

 El principio de resolución en caso de dudas cuando se, discuten derechos de menores, es el del interés superior del menor, por oposición al in dubio pro reo aplicado en temas penales. 

Es posible suspender la patria potestad cuando se solicita la privación, para no suspender de manera definitiva su ejercicio cuando hay posibilidad de restablecer mediante intervención terapéutica los vínculos filiales.

“corresponde al Juez de Familia garantizar el interés superior del niño
 generando condiciones jurídicas adecuadas para el ejercicio y materialización de sus derechos fundamentales, con apoyo en los siguientes parámetros concretos parámetros de aplicación aquilatados por la doctrina constitucional
: a) Garantía del desarrollo integral del niño; b) Garantía del pleno ejercicio de los derechos fundamentales del menor de edad; c) Protección frente a riesgos prohibidos; d) Equilibrio entre los derechos de los niños y los de sus parientes, sobre la base de la prevalencia de los derechos del menor de edad; e) Necesidad de evitar cambios desfavorables en las condiciones presentes del niño; f) Necesidad de tomar en cuenta las opiniones expresadas por el menor respecto del asunto que se decide.
Como aplicación práctica de estas subreglas, ha considerado el Tribunal Constitucional en la sentencia de tutela T – 953
,  que el Juez de Familia debe tomar medidas adicionales que privilegien los derechos fundamentales del niño, cuando se ve expuesto “a una enorme inestabilidad afectiva, familiar, social y económica”.
En acatamiento al principio del interés superior del niño y, por la senda constitucional trazada, no puede en este caso el Tribunal hacer caso omiso del querer de los hijos del demandado quienes no desean romper el vínculo afectivo construido con su padre, el que de hecho se verá afectado si se aplica al demandado APR la sanción más drástica, definitiva e irrevocable prevista en la ley, como es la privación de la patria potestad. 

Tampoco es posible dejar de considerar el potencial riesgo de agresión dictaminado como fuera por perito experto, el carácter irascible del padre, frente al cual, era procedente adoptar medidas terapéuticas propicias para superar tal dificultad.

Ahora bien, de adoptarse una medida definitiva como la decretada en la sentencia, poco o ningún provecho para la relación paterno filial tendría la intervención terapéutica ordenada, aun cuando, deba precisarse aquí, que la sanción no exime al padre del cumplimiento de sus deberes asistenciales y de acompañamiento hacia sus hijos.

Ubicados así en la necesidad de proteger el derecho a la integridad de los niños SAPB y NPB, a la vez de preservar los vínculos afectivos y filiales construidos con su padre y el derecho a tener una familia y no ser separados de ella (Art. 44 C. P.), viene al caso considerar el ejercicio de ponderación a que nos invita la Corte Constitucional en su sentencia T-953 de 2006, en casos como el presente, en que “no se ha producido el abandono pero sin embargo existe un incumplimiento de los deberes de uno de los padres, existen remedios menos drásticos que ordenar la pérdida de la patria potestad, como ordenar de oficio en el mismo proceso verbal, la suspensión de este derecho (art. 310 del C.C.) (…)”
.  
Con lógica semejante bien podría decirse que, si bien, se ha producido una agresión por el padre hacia su hijo, los vínculos afectivos se han restaurado, además se demuestra, cual aquí ocurre, el interés genuino del padre por modificar sus patrones de relación hacia los niños, por tanto cabe en aplicación del criterio de orientación constitucional, decretar la suspensión del derecho de patria potestad, mientras el padre se somete al tratamiento terapéutico ordenado en la sentencia recurrida, circunstancia que le permitirá solicitar el restablecimiento del derecho o rehabilitación."
DERECHOS DE LOS PADRES CON RESPECTO A LOS HIJOS. Derechos de los padres con  respecto a los hijos a vigilar su conducta y a corregirlos excluye cualquier forma de violencia o maltrato.

“Al evaluar conjuntamente la prueba recogida en estrecha relación con los motivos de inconformidad expresados contra la sentencia de primer grado en cuanto declaró demostrada la causal de privación de la patria potestad establecida en el numeral 1º del artículo 315 del C. C., la cual se estructura por “maltrato del hijo”, habrá que partir de un hecho claramente establecido aún con la aceptación del propio demandado, cual es la existencia de un episodio de agresión física del padre en contra del hijo, a todas luces injustificado pues en manera alguna puede aceptarse como método de formación de los niños y adolescentes la violencia y menos aún en la forma como se presenta en este caso con golpes y sufrimiento para el hijo menor de edad en total condición de indefensión.

El deber formativo de los padres y el derecho de corrección no se traduce en autorización para propinar golpes y patadas al hijo al punto de incapacitarle por diez (10) días, según obra en el dictamen médico legal allegado con la demanda. Ese comportamiento simplemente constituye un delito sancionado por la ley, agravado por el parentesco y la indefensión del niño y que desde luego, no se justifica so pretexto de “aconductar” al hijo. 

Para reprender al niño ha dicho la Corte Constitucional, “no es necesario causarle daño en su cuerpo o en su alma. Es suficiente muchas veces asumir frente a él una actitud severa, despojada de violencia; (…)” El uso de la fuerza bruta para sancionar a un niño constituye grave atentado contra su dignidad, ataque a su integridad corporal y daño muchas veces irremediable, a su estabilidad emocional y afectiva. Genera en el menor reacciones sicológicas contra quien le aplica el castigo y contra la sociedad (…)”

De esta manera, nada justifica el castigo inflingido por el demandado a su hijo menor de edad, ni siquiera el hecho esgrimido como argumento para sustentar la apelación, según el cual, la causal demandada no se configuraría porque el maltrato del señor APR no cumple con el requisito de ser habitual, pues tal requisito jurídicamente no existe, fue retirado del texto del numeral primero del artículo 315 del C. C. por inconstitucional, en sentencia C – 1003 de 2007
, con la que se declararon inexequibles las expresiones “habitual” y “en términos de poner en peligro su vida o de causarle grave daño”, contenidas en la norma en mención.”
FUENTE NORMATIVA
: ARTÍCULO 13 DE LA C.P.




: ARTÍCULO 44 DE LA C.P.

: ARTÍCULO 288 DEL C.C.

: ARTÍCULO 315 DEL C.P.C. 

: ARTÍCULO 14 DE LA LEY 1098
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1.3 Sala Laboral
1.3.1
CAPACIDAD PARA SER PARTE. No la tiene un ente de creación legal sin personería jurídica como lo es la Junta Nacional de Calificación de Invalidez.

“estima la Sala que desde el punto de vista procesal no resulta procedente dirigir una demanda contra un ente que carece de personería jurídica, y por lo tanto, de capacidad para ser parte dentro de un proceso
. Además, debe tenerse en cuenta que el objeto del litigio no es controvertir dictámenes, sino, obtener el reconocimiento de derechos. Es así que en este caso el demandante busca controvertir el dictamen proferido por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, con el fin de que la A.F.P. demandada le reconozca la pensión de invalidez que le negó con base en el dictamen motivo de inconformidad.  

La Sala no desconoce que el mismo ordenamiento jurídico dispone que la demanda se dirija contra el dictamen de la Junta correspondiente, para lo cual esta se debe tener como una entidad privada del régimen de seguridad social integral. En efecto, el artículo 40 del Decreto 2463 de 2001, dispone:

“Las controversias que se susciten en relación con los dictámenes emitidos por las juntas de calificación de invalidez, serán dirimidas por la justicia laboral ordinaria de conformidad con lo previsto en el Código de Procedimiento Laboral, mediante demanda promovida contra el dictamen de la junta correspondiente. Para efectos del proceso judicial, el secretario representará a la junta como entidad privada del régimen de seguridad social integral. Los procedimientos, recursos y trámites de las juntas de calificación de invalidez se realizarán conforme al presente decreto y sus actuaciones no constituyen actos administrativos”. (Subrayas de la Sala).

Ciertamente la redacción de la norma pre transcrita no resulta ser la más afortunada, toda vez no es correcto disponer que una demanda se dirija contra un dictamen, el cual no es más que un medio de convicción para el Juez, quien debe dirimir el conflicto jurídico.  

En estas condiciones, es claro que se equivocó la Juez de primer grado al exigirle al actor que dirigiera su demanda contra una entidad que carece de personería jurídica, motivo por el cual se revocará el auto apelado.”

DICTAMEN EMITIDO POR JUNTA DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. CONTRADICCIÓN. Por corresponder a una pericia de la especialidad médica, para su controversia quien lo emite debe comparecer al proceso Judicial abierto para ello, atendiendo al linaje de su gestión realizada al emitirlo (perito) y no como parte. 
“no puede aceptarse que la demanda se admita contra un dictamen, el cual, como bien lo anotó la Juez de primer grado, no es una persona que pueda ser parte en un proceso. Quiere decir lo anterior que la demanda deberá admitirse únicamente contra BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., entidad llamada a reconocer la pensión de invalidez reclamado por el actor. 

En caso de que por alguna razón el a quo considere que la Junta Nacional de Calificación de Invalidez deba comparecer al proceso, no deberá citarla como parte.”
FUENTE NORMATIVA
: ARTÍCULO 44 del C.P.C.




: DECRETO 2463 DE 2001, ARTÍCULO 41 
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1.- PROVIDENCIAS DE ESTA CORPORACIÓN
1.1.  M. P.  FIERRO PERDOMO ORLANDO- Rad. 11001 6000 017 2007 08892 03  (08-03-10) IN DUBIO PRO REO - Debe aplicarse cuando, de conformidad con las reglas de la sana crítica, no existe certeza sobre la ocurrencia de la conducta imputada.

“El problema jurídico a resolver consiste en determinar si ¿Hay prueba más allá de toda duda razonable para emitir juicio de condena?

(…)

 “Pues bien, contrario a lo sostenido por la juez de primera instancia en la sentencia que afectó los intereses del señor FREDY FERNANDO PINZÓN CELIS, para esta corporación no resulta evidentemente claro el acontecer fáctico, los hechos de los que se dice fue objeto CLAUDIA SALGADO PEÑATE la noche del 29 de noviembre del 2007, toda vez que los medios de prueba no resultan del todo convincentes,  las pruebas testimoniales adolecen de eficacia, son inverosímiles, contradictorias, inconsistentes e incongruentes, contrarios a las reglas de la sana critica, los principios de la lógica y la experiencia, tal como lo refirió el sujeto recurrente.

(…)

“Descendiendo al caso concreto y conforme al acontecer factico se tiene que la víctima fue sorprendida por la espalda cuando transitaba a pie, en lugar despoblado y oscuro, con el rostro cubierto con una de sus prendas, que tan solo percibió la imagen de su agresor por un instante y siendo que éste le era totalmente desconocido, en tales circunstancias no entiende la sala, como SALGADO PEÑATE afirmó en juicio no se le “va a olvidar nunca esa cara”…

(…)

 “Dadas esa mismas condiciones no resulta lógico que CLAUDIA ROSA SALGADO PEÑATE describa de manera detallada y pormenorizada la mayor parte de prendas que esa noche vestía su violador, al punto que además de haber involucrado nuevos elementos que no tuvo en cuenta en la entrevista dada a los investigadores 12 días después de la comisión del hecho, el 11 de diciembre de 2007, y que fue utilizada por la defensa en el juicio oral con la finalidad de impugnar credibilidad  a las voces del artículo 403 de la Ley 906 de 2003, precisó que el delincuente utilizó un arma con la que le chuzaba las costillas y tenía una cachucha que no tan solo describió el color sino que, la misma tenía una “figurita delante”,…

(…)

 “Igual, CLAUDIA ROSA en sede del juicio afirmó tener para el día de los acontecimientos vestía un jean normal, cuando en la aludida entrevista ya había afirmado portar un pantalón de esta misma naturaleza pero ajustado al cuerpo y por lo cual, acorde a las reglas de la experiencia hacía más difícil quitárselo o bajárselo; máxime cuando el sujeto agente o agresor era uno solo, con una mano le tapaba la boca, con la otra la amenazaba con arma,  y entonces, en esas circunstancias se pregunta el Tribunal ¿qué mano era la que utilizaba para introducirle los dedos en la vagina y el ano?. 

“Ahora bien, en la forma como la víctima narró los hechos, para esta corporación resulta inverosímil  que una sola persona la hubiese accedido carnalmente, le hubiera tapado la boca, amenazado, amarrado las manos y cubierto la cabeza con el mismo saco que llevaba puesto la agredida, bajado los jean, intimidado con un objeto y a su vez meterle los dedos en la vagina y el ano, por período prolongado; y menos que ese insuceso se hubiere llevado a cabo, precisamente por  los gritos,  por la permanente y constante voces de auxilio que dice pedía SALGADO PEÑATE, siendo que fue abordada en la acera del parque, en lugar poblado e iluminado, a tempranas horas de la noche, (7:00 u 8:00 p.m. no hay precisión), de ese día 29 de noviembre de 2007, no obstante que el sector estaba siendo vigilado por dos celadores, conforme lo refirió el deponente ALVARO ORITIZ, por lo cual y siendo consecuente, el hecho se hubiera podido evitar y ante la respuesta oportuna de la ciudadanía, frente  al llamado que hacía la víctima, antes de ser llevada al interior del parque San Cayetano del Barrio Santa Lucía de esta ciudad,  de donde dijo fue inicialmente rescatada por un señor  y una niña, de los que no dio mayores detalles, ni la fiscalía hizo el menor esfuerzos para traerlos a declarar al juicio; para luego afirmar que quienes la habían rescatado habían sido CARLOS MARIO VILLALBA RAMOS y un tal CLEMENTE, testigos sospechosos,  por cuanto el primero de ellos resultó ser pariente lejano de OMAR  N,  esposo de la denunciante, personas que vivían  en una misma residencia con ésta, en la calle 51A No. 76B-85, conforme lo confirmó la rescatada y sin que se trate de una mera casualidad, conforme lo pretendió hacer ver…

(…)

 “Observa la sala que son hoy tan evidentes las inconsistencias y contradicciones en las que incurre la presunta afectada que, en juicio aseveró haber perdido durante la agresión sexual, el bolso donde cargaba el celular, no obstante, cuando fue en busca de su agresor, superado el hecho y ya capturado éste manifestó haberse desplazado hasta donde se encontraba y le pegó con la mochila que dijo había perdido; y sin que resulte también lógico que una persona que está atormentada, que está viviendo en carne propia el drama, la afectación a uno de sus más preciados derechos, el de su sexualidad, teniendo los ojos puesto sobre el victimario, vaya a estar tan atenta como para percatarse de los pasos de alguien que venía a su rescate. 

(…)

 “La experiencia nos enseña que frente a una situación como la evidenciada por el tal CLEMENTE, cuando iba camino a su residencia la noche de autos, (conforme lo refirió el testigo en juicio) al observar que por el parque llevaban camino al delito a la esposa del tío de su amigo VILLALBA RAMOS, ante tal situación criminal debió prestar auxilio de manera inmediata, antes que acudir en busca de aquel, de quienes se dice fueron juntos al rescate de la aludida perjudicada; manifestación que riñe contra los más elementales principios de la  lógica y de la experiencia, en cuanto que al percatarse de tal situación la reacción era inmediata, más cuando se trataba de la esposa del supuesto tío de su amigo, y era la persona que lo albergaba en su residencia. De manera que su versión no es tan clara e idónea como lo sentenció la Juez en su decisión. 

 “Así mismo, no resulta de recibo para esta corporación que dadas las condiciones en las que se generó el hecho, de noche, en un parque iluminado, a una distancia de 6 o diez metros que fue desde donde el presunto testigo observó a la víctima, que en esas circunstancias  haya podido apreciar que el sujeto agente le estaba bajando los pantalones a la dama, de quien dice tenía la cara tapada, y que reconoció que se trataba de la esposa de su pariente; no obstante que, en primer lugar, en juicio la víctima refirió que el jeans y la ropa interior los tenía ya en las rodillas, en segundo término llevaba ya de 9 a 15 minutos que el sujeto le estaba metiendo los dedos a la vagina y al ano, y por último, si además tenía la cara tapada ¿cómo hizo para reconocerla?... 

 (…)

 “Y como dentro de la actuación quedó probado que tanto la víctima como los deponentes o testigos MARIO VILLALBA RAMOS Y CLEMENTE, vivían bajo un mismo techo, y si éste último o los dos vieron cuando se dirigían a su residencia, que el delincuente llevaba a CLAUDIA ROSA SALGADO PEÑATE camino al delito, no entiende esta colegiatura por qué la supuesta víctima quien ese día se dirigía para su residencia la que está ubicada en el Barrio Santa Lucía, cerca del teatro de los acontecimientos, tenía que pasar o cruzar el aludido parque.

(…)

 “En ese orden de ideas, resulta por demás evidentes para la Sala la falta de uniformidad, las inconsistencias, contradicciones e incongruencias en las que incurrió en sus dichos el testigo de cargos de la fiscalía y que sirvió de fundamento a la Juez 7° Penal de Circuito con Funciones de Conocimiento para proferir sentencia de condena contra FREDY FERNANDO PINZÓN CELIS por el delito investigado, con claro desconocimiento de las reglas que orientan la sana critica.

 (…)

“De tal suerte que de resultar ciertas estas aseveraciones y ante el examen físico riguroso que realzó el perito médico y dada las circunstancias,  lo lógico y razonable era que esas huellas generadoras de violencia las hubiese detectado también el forense, toda vez que la víctima fue atendida 7 horas después de registrados los hechos, lesiones que habían sido detectadas ya por los citados deponentes, eran visibles y por lo mismo no era dable que desaparecieran de la noche a la mañana, mas cuando el perito advirtió en juicio haber examinado la paciente en cuerpo desnudo y pese a que en la anámnesis la examinada le indicó al galeno haber sido golpeada por su agresor. 

 “Otra propuesta que deviene potencialmente incoherente, resulta también del examen que sobre los órganos genitales realizó el auxiliar de la justicia y en el que indicó no haber encontrado “huellas externas de lesión”,  ni “reciente ni antigua a nivel genital ni para genital”; de no haber evidenciado las más mínimas laceraciones o excoriaciones en los  genitales cuando el acceso carnal se consumó con objeto no apto para la relación sexual, sin lubricación alguna, generado precisamente por la violencia y con objeto punzante, como son las uñas, contra la voluntad del sujeto pasivo  y por más de 10 minutos, “lo hacía constantemente” (introducir dedos vagina y ano), tal como lo refirió la propia ofendida y tras indicar que ese hecho (introducción dedo vagina y ano) duró entre 9 y 15 minutos.

 (…)

 “El anterior análisis probatorio lleva a la Sala a una duda insalvable que debe ser resuelta a favor del procesado, pues el material probatorio no configura para ésta Colegiatura convencimiento de la responsabilidad penal del acusado, más allá de toda duda, (artículo 381 C.P.P), duda que debe ser resulta favor del procesado tal y como  lo exige el artículo 7 del C.P.P., razón por la cual esta Sala revoca la sentencia apelada y en consecuencia ABSUELVE a FREDY FERNANDO PINZÓN CELIS del cargo por el que fue llamado a responder a juicio, toda vez  que la Juez de la causa incurrió en un error de hecho por falso raciocinio,  al no apreciar y valorar  la prueba conforme a  las reglas de la sana crítica, debiéndose entender por tales, los principios de la lógica, la psicología, las máximas de experiencia, o los postulados de la ciencia que deben gobernar en cada caso, y por haberle dado valor probatorio a los testimonios de la víctima y de VILLALBA RAMOS, quienes incurren en abiertas y sendas inconsistencias y contradicciones,  en claro desconocimiento de dichos postulados, son determinantes e impiden establecer la responsabilidad del enjuiciado; recordándose que el principio de presunción de inocencia impone que la carga de la prueba corresponda a los acusadores y que para desvirtuarla sea necesario que la prueba practicada haya tenido lugar en un juicio, con todas las garantías procesales y formalidades previstas.”

 Relatoría/consulta/2010/Acusatorio/Sentencias

1.2. M. P. FIERRO PERDOMO ORLANDO – ACCIÓN DE TUTELA 11001 2204 000 2010 01010 00 (07-05-10) VIA DE HECHO JUDICIAL – No la constituye el apartarse de una sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia – DEBIDO PROCESO - Autonomía judicial para interpretar las normas relativas a la contabilización de términos
“Aclarado lo anterior, la discusión o problema jurídico se centra en determinar, si las decisiones adoptadas por los Juzgados 52 Penal Municipal con Función de Control de Garantías y Juzgado 16 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, constituyen vía de hecho o lo que es lo mismo, “causales de procedibilidad de la tutela contra providencias judiciales,     al haberse apartado de la referida sentencia a la que hace alusión el demandante, radicado 30363, del 4 de febrero de 2009, M.P., María del Rosario González de Lemos. 

 “En efecto, el artículo 4 de la Carta Política como principio constitucional establece de manera clara que la Constitución es norma de normas. A su vez,  la Sala trae a colación el artículo 250 de la Carta Superior y que de manera clara indica: 

 “… ARTÍCULO 230. Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos al imperio de la ley.

La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina son criterios auxiliares de la actividad judicial…”

 “A su turno, el artículo 27 del Código Civil enseña:

 “Cuando el sentido de la Ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu (…).

 “Así las cosas, y atendiendo la norma de rango superior, esta colegiatura encuentra que las actuaciones adelantadas por los Juzgados accionados se encuentra conforme a derecho, pues la decisión que los mismos adoptaron, fue con base en el artículo 157 de la Ley 906 de 2004, que regula de manera expresa la forma como se deben contar los términos cuando la actuación se encuentra ante un Juzgado de Conocimiento, norma que no ha sido derogada y que se encuentra vigente,…

(…)

 “En ese orden de ideas, y respecto de la aplicación o no de la sentencia referida proferida por la Corte Suprema de Justicia, es necesario recordar que tres decisiones en el mismo sentido proferidas por la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia, son las que constituyen Doctrina probable, tal y como lo prevé el artículo 4 de la Ley 169 de 1986, que fue declara exequible por la Corte Constitucional en sentencia C - 836 de 2001, el 9 de agosto de 2001,…

(…)

 “Ahora bien, tratándose de la procedencia de la acción de tutela en contra de interpretaciones de preceptos legales, lo primero que la Corte Constitucional ha destacado es la autonomía de los Jueces que ampara su labor hermenéutica. Así pues, cuando la interpretación realizada por el Juez “se encuentra debidamente sustentada y razonada, no es susceptible de ser cuestionada, ni menos aún de ser calificada como una vía de hecho y, por lo tanto, cuando su decisión sea impugnada porque una de las partes no comparte la interpretación por él efectuada a través del mecanismo extraordinario y excepcional de la tutela, ésta será improcedente”…

 (…)

 “No obstante y tal como lo informó el accionante, el escrito de acusación fue presentado por la Fiscalía el 30 de octubre de 2010, fecha en la cual por disposición legal (art.317-5 cpp) se empezaría a contabilizar los términos hasta el 22 de febrero de 2010 que fue cuando se empezó el juicio. Así y al realizar la operación matemática entre una y otra fecha en días hábiles, sin tener en cuenta el período de vacancia judicial se tiene que han transcurrido 63 días, es decir que se dio cabal cumplimiento al artículo citado; actuación que estuvo conforme a derecho, pues se respetaron los términos previstos en el Código de Procedimiento Penal, lo que indica que en el caso concreto no se presentó una vía de hecho o causales de procedibilidad de tutela contra providencias judiciales por las decisiones dadas por los accionados y, se reitera, con base en la jurisprudencia ya citada y para que decisiones de la Suprema de Justicia constituya doctrina probable se requiere según sentencia C – 836 DE 2001, deba haber un número plural de decisiones en el mismo sentido. 

 (…)

 “Quiere decir lo anterior, que el hecho de que un juez en ejercicio de sus funciones y de su autonomía como funcionario que administra justicia, se aleje del criterio jurídico adoptado en una sentencia por su superior jerárquico, no constituye una vía de hecho, ni el desconocimiento del debido proceso que le asiste al procesado al cual se le niega la aplicación de una sentencia, máxime cuando sobre la materia existe una norma que regula de manera especifica el tema, como lo es en el caso concreto el artículo 157 de la Ley 906 de 2004, así mismo, se resalta que los juzgados accionados argumentaron jurídicamente las razones que los llevaron a apartarse de la tan mencionada sentencia.”
Relatoría/consulta/2010/Tutelas
Ver entre otras las sentencias,  T-774 de 2004 Manuel José Cepeda Espinosa y  T-200 de 2004 M.P. Clara Inés Vargas. 

JAVIER ARMANDO FLETSCHER PLAZAS     HERMENS DARIO LARA ACUÑA       



 Presidente                                              Vicepresidente

NOHORA LINDA ANGULO GARCÍA

               
                                           Relatora

� “La más especializada doctrina coincide en señalar que el interés superior del menor, se caracteriza por ser: (1) real, en cuanto se relaciona con las particulares necesidades del menor y con sus especiales aptitudes físicas y sicológicas; (2) independiente del criterio arbitrario de los demás y, por tanto, su existencia y protección no dependen de la voluntad o capricho de los padres, en tanto se trata de intereses jurídicamente autónomos; (3) un concepto relacional, pues la garantía de su protección se predica frente a la existencia de intereses en conflicto cuyo ejercicio de ponderación debe ser guiado por la protección de los derechos del menor; (4) la garantía de un interés jurídico supremo consistente en el desarrollo integral y sano de la personalidad del menor. Sentencia T- 408 de 1995. M.P Eduardo Cifuentes Muñoz. De otro lado, el principio del interés superior del menor que consagra la Constitución en su artículo 44 está también recogido en numerosos instrumentos internacionales aprobados por Colombia, en especial en Declaración de los Derechos del Niño de 195La Declaración de los Derechos del Niño de 1959 establece en el principio 2º: "El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental que se atenderá será el interés superior del niño.", y en la Convención sobre Derechos del Niño. La Convención sobre Derechos del Niño consagra en su artículo 3º: "1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los Tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a la que se atenderá será el interés superior del niño." 2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas que sean responsables de él ante la ley y con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada."


� Corte Constitucional, sentencia T-497 de 2005.


� Consultar en http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2006/T-953-06.htm


� Corte Constitucional, sentencia T 953 de 2006, de fecha diecisiete (17) de Noviembre de dos mil séis (2006), Magistrado Ponente, DR.JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO, expediente T-1390892- publicada en � HYPERLINK "http://www.ramajudicial.gov.co" ��www.ramajudicial.gov.co�





� Corte Constitucional, Sentencia C- 371, del veinticinco (25) de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994), M. P. Dr. JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO; Salvamento de voto de los Doctores  CARLOS GAVIRIA DIAZ, ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO y FABIO MORÓN DÍAZ.  Publicada en “La vida y los derechos de la niñez”, Ministerio de Justicia y del Derecho.


� Corte Constitucional, Sentencia  C – 1003 de 2007, Magistrado Ponente DRA. CLARA INÉS VARGAS.


� Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil.
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